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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación  
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del 19 de marzo de 2026. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que 
establecen que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se 
reunirán sus integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se 
convocó de manera virtual para celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria de la 
Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo 
las nueve horas con cinco minutos del día diecinueve de marzo del año dos 
mil veintiséis, atento a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, 
se reúnen de manera virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de 
celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.-------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la 
Junta Estatal, bienvenidos todas y todos, le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes 
Gama, Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal; Lic. Dora 
Luz Morales Leyva, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 
Administración; su servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
y Secretario de la Junta Estatal; Mtro. Víctor de la Paz Adame, titular del Órgano 
Interno de Control; Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos; Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana; L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva 
de Administración; Mtra. Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de 
Organización Electoral; Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas 
Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de 
despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez 
Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, todas y todos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo tanto existe 
quorum para llevar a cabo esta sesión, asimismo, doy la bienvenida a las personas 
titulares y encargadas de las Coordinaciones y Jefaturas de las Unidades Técnicas, 
en calidad de invitados e invitadas. --------------------------------------------------------------- 
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Posteriormente, doy cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual 
está compuesto de un solo punto: ---------------------------------------------------------------- 
 

1. Presentación de la propuesta relativa a la Primera modificación al Programa 
Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, a efecto de incorporar remanentes 
del Ejercicio Fiscal 2025 e ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 
de operación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

 
Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad el Orden del Día de la presente 
sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del único punto en el orden del día, corresponde a la presentación de 
la propuesta relativa a la Primera modificación al Programa Operativo Anual, así 
como al Presupuesto de Ingresos y Egresos, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2026, a efecto de incorporar remanentes del Ejercicio Fiscal 2025 e ingresos 
extraordinarios destinados a cubrir gastos de operación del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y bien, este punto, por su 
naturaleza, corresponde a un asunto presentado por la Dirección Ejecutiva de 
Administración, instancia responsable de la integración del documento que se 
somete a consideración. En ese sentido, le solicitaría a la contadora Ana Iris 
Agama Velazco, que pueda realizar la presentación de esta propuesta de 
modificación, a través de una exposición ejecutiva, a efecto de que las y los 
integrantes de este órgano puedan conocer sus principales elementos. Adelante, 
contadora, por favor. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velazco, Directora Ejecutiva de Administración: Con gusto, 
Secretario. Muy buen día a todas y todos. Procedo a presentar la propuesta de 
modificación, iniciando con algunos antecedentes. Como recordarán, en el mes de 
enero este Instituto aprobó su presupuesto, habiendo solicitado en el anteproyecto 
un monto de $680,468,433.39 (seiscientos ochenta millones cuatrocientos sesenta 
y ocho mil cuatrocientos treinta y tres pesos 39/100 M.N.). No obstante, el Congreso 
del Estado autorizó un presupuesto por $472,447,831.58 (Cuatrocientos setenta y 
dos millones cuatrocientos cuarenta y siete mil ochocientos treinta y un pesos 
58/100 M.N.), mismo que fue aprobado por el Consejo General y distribuido entre 
presupuesto base, financiamiento público, proceso electoral ordinario de 
Gubernatura, Proceso judicial, así como proyectos estratégicos y transversales. 
Derivado de dicha reducción, como se observa en las diapositivas, diversos 
proyectos no contaron con asignación de recursos —los identificados en rojo— y, 
adicionalmente, algunas partidas del presupuesto base quedaron sin suficiencia 
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presupuestal. En ese contexto, se somete a consideración esta primera 
modificación tanto al Programa Operativo Anual como al Presupuesto de Ingresos 
y Egresos. Por lo que respecta al Programa Operativo Anual, se prevé la 
actualización de fichas técnicas, programas de trabajo y estimaciones 
presupuestales en la mayoría de las áreas, derivado de solicitudes de ajuste y de la 
incorporación de proyectos a los que ahora se les asignan recursos. En cuanto al 
presupuesto de ingresos, se propone la incorporación de $8,839,599.93 (ocho 
millones ochocientos treinta y nueve mil quinientos noventa y nueve pesos 93/100 
M.N.), provenientes de remanentes del ejercicio fiscal 2025, rendimientos 
financieros y venta de bases. En el presupuesto de egresos, se contempla la 
aplicación de estos recursos, así como diversas reasignaciones. De manera 
general, el presupuesto base presenta un incremento de $6,807,651.00 (seis 
millones ochocientos siete mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.); en lo 
que respecta al financiamiento público, este se mantiene sin variaciones; sin 
embargo, en el proceso electoral ordinario se estaría realizando una asignación de 
recursos por la cantidad de 7,000,285.02 (siete millones doscientos ochenta y cinco 
pesos 02/100 M.N.). Por su parte, en el proceso judicial local se contempla una 
disminución por el mismo monto de 7,000,285.02 (siete millones doscientos ochenta 
y cinco pesos 02/100 M.N.). Asimismo, en los proyectos estratégicos se proyecta 
un incremento por 599,068.93 (quinientos noventa y nueve mil sesenta y ocho pesos 
93/100 M.N.), mientras que en los proyectos transversales se prevé un aumento por 
1,432,880.00 (un millón cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). En cuanto al presupuesto base, el capítulo 1000 no presentaría 
modificación alguna. En el capítulo 2000 se estaría realizando un incremento por 
3,805,830.69 (tres millones ochocientos cinco mil ochocientos treinta pesos 69/100 
M.N.), y en el capítulo 3000 se contempla una asignación de 2,840,205.51 (dos 
millones ochocientos cuarenta mil doscientos cinco pesos 51/100 M.N.), lo cual 
permite alcanzar un presupuesto base modificado por un total de $170,847,791.27 
(ciento setenta millones ochocientos cuarenta y siete mil setecientos noventa y un 
pesos 27/100 M.N.). En proyectos estratégicos, dentro del programa de difusión de 
la educación cívica y cultura democrática, se asignan recursos a proyectos como la 
ludoteca itinerante “El valor de los valores”, taller de “forjadoras y forjadores de la 
democrática, sistemas de gobierno” y el concurso de TikTok, alcanzando un monto 
global aproximado de $452,900.00 (cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.). En el programa de fomento a la participación ciudadana no se 
registran modificaciones. En atención a pueblos originarios, se reduce el proyecto 
de atención de solicitudes para cambio de modelo de elección de autoridades 
municipales en $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y se incorpora el proyecto 
de promoción de derechos político-electorales de pueblos indígenas y 
afromexicanos por $35,599.00 (treinta y cinco mil quinientos noventa y nueve pesos 
00/100 M.N.). El total de recursos para este programa sería de $25,599.00 
(veinticinco mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). En el programa de 
fortalecimiento del sistema de partidos se amplía el proyecto de liquidación de 
partidos políticos locales que pierdan su registro ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero por $213,569.93 (doscientos trece 
mil quinientos sesenta y nueve pesos 93/100 M.N.). Asimismo, en el programa 
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garantía de la legalidad se incorpora un diplomado sobre procedimientos 
sancionadores en materia electoral por $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 
00/100 M.N.). En los proyectos transversales, el proyecto concurso público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y el plan de formación del personal del IEPC 
Guerrero reciben una ampliación total de $622,530.00 (seiscientos veintidós mil 
quinientos treinta pesos 00/100 M.N.). En el programa de transparencia y rendición 
de cuentas se incorpora el proyecto del noveno foro nacional de control interno y 
administración pública de las instituciones electorales por $316,000.00 (trescientos 
dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). En el programa de inclusión, igualdad de género 
y no discriminación se realizan diversas reasignaciones: una ampliación de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) al proyecto de fortalecimiento de 
la participación política; una ampliación de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 
M.N.) al programa de fortalecimiento 2026 de la red de mujeres electas en el 
proceso electoral ordinario y los procesos electivos por sistemas normativos propios 
(usos y costumbres) 2024-2027; una disminución de $20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100 M.N.) al diplomado defensa y acompañamiento de los derechos político-
electorales “Aurora Meza Andraca”; y la incorporación del proyecto de encuentros 
regionales en municipios indígenas y afromexicanos para la promoción de los 
derechos político-electorales con perspectiva intercultural e interseccional por 
$244,350.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). Respecto del proceso electoral ordinario de gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos, se reduce el proyecto de instalación y operación de consejos 
distritales en $11,683,855.60 (once millones seiscientos ochenta y tres mil 
ochocientos cincuenta y cinco pesos 60/100 M.N.). Asimismo, se asignan 
$4,417,700.50 (cuatro millones cuatrocientos diecisiete mil setecientos pesos 
50/100 M.N.) al proyecto del sistema PREP, cubriendo el monto total requerido. 
También se amplía el proyecto de capacitación de funcionariado de consejos 
distritales electorales con motivo del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027 en $211,794.00 (doscientos once 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), para alcanzar un total de 
$402,500.00 (cuatrocientos dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.); se asignan 
$313,000.00 (trescientos trece mil pesos 00/100 M.N.) al proyecto de observación 
electoral en el Proceso Electoral Local 2026-2027; y se incorpora el proyecto de 
producción de material electoral del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027 por $12,678,729.57 (doce 
millones seiscientos setenta y ocho mil setecientos veintinueve pesos 57/100 M.N.). 
Asimismo, se asignan $213,871.17 (doscientos trece mil ochocientos setenta y un 
pesos 17/100 M.N.) a la estrategia de difusión del proceso electoral local 2026-2027 
y $119,066.00 (ciento diecinueve mil sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) al trámite 
de procedimientos sancionadores proceso electoral local 2026-2027. Con estos 
ajustes, el programa alcanza un monto modificado de $69,828,992.54 (sesenta y 
nueve millones ochocientos veintiocho mil novecientos noventa y dos pesos 54/100 
M.N.). Asimismo, y en continuidad con el proceso electoral, en el programa de 
atención a los pueblos originarios se estaría realizando una modificación en el 
proyecto denominado Actividades preparatorias de los procesos electorales de 
Ayutla de los Libres y Ñu Savi Guerrero 2027, consistente en una reducción de 
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$25,599.00 (veinticinco mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), por lo 
que el total de recursos de este programa, en el proceso electoral, quedaría en 
$6,583,389.10 (seis millones quinientos ochenta y tres mil trescientos ochenta y 
nueve pesos 10/100 M.N.). Por otra parte, en el programa de fortalecimiento del 
sistema de partidos también se contemplan modificaciones en diversos proyectos. 
En específico, en el relativo al equipamiento para el registro de candidaturas, 
elección de Gubernatura del Estado, Diputaciones locales y Ayuntamientos 2026-
2027, se estaría realizando una asignación de $647,318.50 (seiscientos cuarenta y 
siete mil trescientos dieciocho pesos 50/100 M.N.). De igual forma, en el proyecto 
denominado Monitoreo de propaganda electoral en los procesos electorales 
ordinarios de Gubernatura del Estado, Diputaciones locales y Ayuntamientos 2026-
2027 del Poder Judicial del Estado de Guerrero 2026-2027, se prevé una asignación 
de recursos por $388,210.38 (trescientos ochenta y ocho mil doscientos diez pesos 
38/100 M.N.), de tal manera que el total de recursos de este programa, para el 
proceso electoral de Gubernatura, quedaría con un monto modificado de 
$2,508,319.92 (dos millones quinientos ocho mil trescientos diecinueve pesos 
92/100 M.N.). En cuanto al proceso electoral judicial, se reduce el proyecto de 
operación y adecuación de consejos distritales electorales para la elección del poder 
judicial en $7,402,051.02 (siete millones cuatrocientos dos mil cincuenta y un pesos 
02/100 M.N.), y se asignan $27,700.00 (veintisiete mil setecientos pesos 00/100 
M.N.) a función de oficialía electoral y $94,066.00 (noventa y cuatro mil sesenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) al trámite de procedimientos sancionadores, para un monto 
total modificado de $20,265,078.44 (veinte millones doscientos sesenta y cinco mil 
setenta y ocho pesos 44/100 M.N.). Finalmente, la clasificación funcional del 
presupuesto queda distribuida de la siguiente manera: presupuesto base 
$170,847,791.27 (ciento setenta millones ochocientos cuarenta y siete mil 
setecientos noventa y un pesos 27/100 M.N.), equivalente al 35.50%; financiamiento 
público $206,879,698.37 (doscientos seis millones ochocientos setenta y nueve mil 
seiscientos noventa y ocho pesos 37/100 M.N.), equivalente al 42.98%; proceso 
electoral ordinario $78,920,701.56 (setenta y ocho millones novecientos veinte mil 
setecientos un pesos 56/100 M.N.), equivalente al 16.40%; proceso judicial local 
$20,265,078.44 (veinte millones doscientos sesenta y cinco mil setenta y ocho 
pesos 44/100 M.N.), equivalente al 4.21%; proyectos estratégicos $2,628,611.87 
(dos millones seiscientos veintiocho mil seiscientos once pesos 87/100 M.N.), 
equivalente al 0.55%; y proyectos transversales $1,745,550.00 (un millón 
setecientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
equivalente al 0.36%. Con ello, el presupuesto total modificado del Instituto asciende 
a $481,287,431.51 (cuatrocientos ochenta y un millones doscientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos treinta y un pesos 51/100 M.N.). Con esta propuesta se logra 
asignar recursos a la mayor parte de los proyectos contemplados en el 
anteproyecto, fortaleciendo la operación institucional y garantizando el cumplimiento 
de los fines y objetivos de este Instituto Electoral. Sería cuanto Secretario. ----------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Muchas gracias, 
contadora Ana Iris, por la presentación. El proyecto queda a consideración de todas 
y todos. De manera muy breve, quisiera hacer algunos comentarios generales sobre 
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la propuesta. Como se explicó, se cuenta con $8,839,599.93 (ocho millones 
ochocientos treinta y nueve mil quinientos noventa y nueve pesos 93/100 M.N.),  
provenientes de remanentes del ejercicio fiscal 2025. Como recordarán, cuando se 
aprobó el presupuesto en el mes de enero señalamos que el Instituto tenía algunas 
necesidades para cubrir el gasto de operación básico, por lo que con esta 
modificación se están destinando recursos precisamente para garantizar la 
operación normal del Instituto. Adicionalmente, parte de estos recursos se están 
asignando a diversos proyectos estratégicos y proyectos transversales que 
originalmente no habían contado con asignación presupuestal. Por otra parte, 
también observaron que se realiza una reasignación entre rubros del proceso 
electoral ordinario y del proceso electoral judicial. En este caso, lo que se hizo fue 
ajustar las estructuras de personal previstas para los consejos distritales, 
particularmente el personal que iniciará funciones a partir del mes de diciembre, así 
como algunos apoyos contemplados para oficinas centrales. Derivado de ese ajuste 
en las estructuras, se generaron economías que permitieron reasignar recursos a 
otros rubros del propio proceso electoral que no contaban con suficiencia 
presupuestal. Es importante señalar que no se está reduciendo el presupuesto 
autorizado para el proceso electoral, el cual asciende a $100,000,000.00 (cien 
millones de pesos 00/100 M.N.); simplemente se están realizando ajustes internos 
para poder cubrir otras actividades necesarias. Entre estas acciones se encuentra 
la previsión de recursos para la adquisición de equipo para el registro de 
candidaturas, la asignación de recursos para material electoral, que anteriormente 
no contaba con presupuesto, así como el incremento de recursos para la 
capacitación de las y los funcionarios de los consejos distritales. Asimismo, se 
fortalecen algunos rubros operativos de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, así 
como de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, considerando las cargas de 
trabajo que implica la proximidad del proceso electoral. En términos generales, esa 
es la lógica de la propuesta que se somete a consideración de este órgano. Y bien, 
compañeras y compañeros, quedaría abierto el espacio por si hubiera alguna 
intervención. Comenta el Maestro Víctor, a través del chat, que no tiene 
comentarios. Muchas gracias, Maestro. No sé si hubiera alguna otra intervención. 
Maestro Granda, por favor, adelante. ----------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Alberto Grande Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana: Muchas gracias. Comentarles, compañeras y 
compañeros, que aprovechando este punto quiero informar que se ha realizado un 
esfuerzo importante en materia de capacitación. El día de ayer se informó a la 
Presidencia del Instituto que se ha determinado ampliar un día adicional la 
capacitación presencial. En este sentido, me refiero a la primera capacitación 
programada para el mes de diciembre, cuyo tercer día estará destinado 
específicamente al tema del proceso electoral de personas juzgadoras. No 
obstante, se advierte que son muy pocas las áreas que han remitido propuestas de 
temas para su desarrollo. En lo relativo a este proceso electoral en particular, se les 
hará llegar un requerimiento formal a efecto de que remitan la información 
correspondiente, especialmente para la integración de contenidos del tercer día. Si 
no mal recuerdo, únicamente la Coordinación de lo Contencioso Electoral ha 
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propuesto un tema, además del curso de inducción que se tiene previsto impartir, 
en el cual se abordarán conceptos generales del proceso electoral del Poder Judicial 
local. Recordarles que se ha incorporado un día adicional destinado exclusivamente 
a temas de la Elección del Poder Judicial; en ese sentido, se solicita atentamente 
que remitan su información a la brevedad, a fin de poder integrarla oportunamente 
en el programa correspondiente. Asimismo, se les informa que actualmente se está 
revisando toda la logística del evento, el cual se llevará a cabo en El Porvenir. Las 
jornadas de capacitación darán inicio el día 3 y continuarán los días 4 y 5, 
comprendiendo en esas fechas el desarrollo de las actividades previstas. En este 
contexto, se les estará requiriendo nuevamente el envío de sus temas para su 
debida consideración e inclusión. Sería cuanto Secretario. -------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Muchas gracias, Maestro 
Granda. Y pediríamos a todas y todos los compañeros que, en la medida de lo 
posible, podamos atender a la brevedad la solicitud de información que se estará 
realizando para integrar los temas de capacitación. No sé si hubiera alguna otra 
intervención por parte de las compañeras o compañeros, con esto estaríamos 
dando por desahogado el presente punto del orden del día. Como se comentó, este 
proyecto será remitido en un primer momento a la Comisión de Administración y 
posteriormente se someterá a consideración del Consejo General en la sesión 
ordinaria correspondiente a este mes. Presidenta, le devuelvo el uso de la palabra 
para la conducción de la sesión. Adelante, Presidenta. ------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: 
Muchas gracias, Secretario. Siendo las diez horas con cinco minutos del día 
diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, se da por concluida la Segunda 
Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal. Agradezco también a la contadora Ana 
Iris y a todas las áreas del Instituto —direcciones, unidades técnicas y 
coordinaciones— por el esfuerzo realizado para revisar nuevamente el tema del 
presupuesto y lograr que los recursos nos permitan atender las necesidades 
institucionales. Reconozco particularmente el trabajo que se realizó el año pasado, 
ya que gracias a ese esfuerzo fue posible generar el remanente que hoy nos permite 
contar con mayor certeza presupuestal. Con ello, podemos tener la tranquilidad de 
que los capítulos 2000 y 3000 se encuentran cubiertos de aquí al mes de diciembre, 
lo cual es fundamental para la operación del Instituto. Como bien lo manifestó el 
Secretario, originalmente el presupuesto aprobado no permitía cubrir plenamente 
estas necesidades; sin embargo, con este remanente —producto de los ajustes y 
ahorros realizados durante el ejercicio 2025— ahora podemos garantizar recursos 
para estos capítulos, que resultan indispensables para el funcionamiento cotidiano 
del Instituto. Además, esta modificación también permite destinar recursos a otros 
proyectos relevantes que ya fueron mencionados durante la presentación. Por ello, 
reitero mi agradecimiento a todas y todos por el trabajo realizado. Asimismo, 
agradezco al Secretario el apoyo brindado en la conducción y moderación de esta 
sesión. De igual manera, agradezco a la Consejera Electoral, al Maestro Víctor de 
la Paz, así como a todas las compañeras y compañeros que participaron en esta 
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sesión, y a las invitadas e invitados que nos acompañaron. Muchas gracias, 
Secretario. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta fue aprobada por unanimidad de votos de las y los integrantes de 
la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el catorce de abril de dos mil 
veintiséis. 
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CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA. 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME. 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 
 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
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Nota: Las presentes firmas corresponden al Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 14 de abril 
de 2026. 

 
 
 
 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 
 
 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


